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NVM- 294.—SABADO 11 DE MCIEMBlŒ DE 1897^
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■DE LA

-»»tl«»«Mi S3 COMBOSA
±±

Arfiouló 1.® LÓa ley#» ObfigarOn ea la Península, islas 
Satiares y Canarias, i los veinte d laa da au nromuLçuion, 

. fi su ellas so sa ditensieae otra cosa. Se entiendo bêcha Is 
‘*'n*^n1^*-i6u «1 d’* *n qú" termina la inaorcion de 1* lev 
•• la Gaceta edeioi. ,

Art, 3.0 La ignorauoia 1« las leyes, no exouaa de in 
ivnipKiaitolo.

Art.S.“ Lia leves no tendrán eíocto c«trw»ivo,si no 
filspiiaieren lo oca tear io. (Cddipi cisti ^ngt^lt.

81 «1*1 decreto de 4 de Knero So 1885 y la Real orden 
âw G la igoato de 1591, disponen ao. se otorgue por lu cor- 
P- •«cianea pruvmcialea ni municipales ninçtn documento 
V ’■.Wrilura sili' que los rematantss presenten los recibo# 

' d» úilfer satiaísoho lo# derecho# de iníermóc do lo* anun-s 1 y .’Hua ma aupt^ítAM SU 1* CrOd^ia í*< '

SCSCHIPOiÔN PABTICCLAE

Eu CÓBDOBA , Fwatu. FOIU DU OÔIDOIÀ pete lac.

Un mas.. ■ 
Trimeítra. ■ ■
Sala mase#..
Da #Bo. ■ •

8 36
is w

Trlmeeiofe. 
6*1# me»#. 
Vu elle*

11 26
23 60 
«B

1 Lu Leve#, órdene# y anuncios qué se mánden publíotr 
1 en lo# Boieíi«e* Oficialet ao han de remitir al deis políuco 
res pe olivo, por cuyo conducto se pasmin à lo# editote» ce 
los menotonaJoB periódicos,

tOrdeuci de 2 do Atril, de 3 y 21 do Octubred» ’«64).
Lo» sefiora» Secretario» ouidarin bajo su maa eetrecl a 

reepessabilidad, do conservar lo# número# de este Eoítti^ 
coleocionadoa pera su eacuademaoión, qae deberá vene-

i de maertUón de toi anun- i 
iíadríd yBolariirO^lOlÀ*-. q

JTAumt-o nisHo, 38 ^lMo# de patta. 
Se yablic» todo# los Jia#, «xoepto lo# dotnlnso#.

¡ HOTA HCPOETAITTE.—lamediatam'jat» Ott’ io» Sï'e’- ^®*i4i* ' 
1 Ÿ ÎteowÉttU» «ciban «U “B0LETIN„ ¿WcAdrin que « fije 
' an «empUi »n el ait» da costumbra, ion de penn»aec«* 
ji . Vf^t* e' tacibo 4*1 número Bivalente J

caree al final de cada «Bo. .... . »
ADvaarisciA. Conforme oca la oendicion 4. coi piie- 

íco fl-ae ha aorvido de basa para la subasta, no se laaerlvrA 
ninenn anuncio que sea á instanoia do parte sin qUS) abo-

'fije nen low intereaades el import «de e¡i publicae ión, & ^*“2“^ 
de fib céntimoa par linea 6 parte de elle, y la vente de nn-
mexos suelto# 1 38 cent imo a.

tesííisna id Cííssi! -le Swisires
(DdCf/a del 9 de Diciembre)

88. I^M. él Key y lá Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Faüilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su, imporiáute sa
lud.

Hiaisterio de là Qolietti^a
SUBSECRETARÍA ‘

Por esta Subeecrataria se comonioa 
oou facha de hoy al Presidente de la 
Sociedad Protectora de los Niños lo 
que sigue: ¡ 

‘'Con fecha 22 del corriente se ha 
dirigido por el Mmiaturio de flemenda 
á este de la Gobernación la siguiante
Real orden:

“Exorno. Sr.: VisU la inatanoia reoi- 
bida ocu la Real orden de ese Ministe
rio de 31 de Julio último, en la que la 
Sooiedid Proteotora de los Niñoe soH- 

' cita ee declara que para los efectos de 
la legislaoión del Timbre dpi Estado 
■sobre baños y aguas minero medicini*- 

- les, sean reputados corno pobres de so- 
■ le muí dad los asilados de dioho bené^oo 
'■instituto cuando concurran i los esta- 

bleoimientos balnearios:.
Resaltando, que.pn dicha Real.orden 

i

i 
É

lila pifie eta y. E. que esu Ministefiq no 
^fi. i^QEVenípntó un que A dicha So- 

■•ciedad 09 otorguen . los miamo8 benefl- 
• aies qqp ap ceoopdi^roa á la Santa Har- 
• Biaa.dpti.de Piedad y ,Refugio de esta 
' -^'íD^ P®í R^ílL,,orden dé 3 .da Agosfo 

de 1894: - .
■ R ..Rqa.qJt^qdo,qqp,.|i8,^ft^óispo8Íoión dj- 

'^l^sçôj q4)# l» referída Ñar^mandad está 
■ exenta de Contribuir opa ,‘el timbre fijo 

de unp_pqa^^,p,qQ9 determina el pátfq-^ 
fo primero del, art. 17¿ ^® !* ®y* ï***^ . 
laa, papeleta# que axpíd^^n los .Díteoto— 
res de loa bala^ios públicos pv* 19® 
pobres à quienea socorre, como (íoi¿-

prendidos en la exoepoión que por et 
citado ertloolo ee eatabieee:

R bultaodo qne ia Sociedad reoo- 
rrente es nna fondaoión de beneficen
cia que se ejercita en oosteer à lo« nî- 
fios huérfanos y pobres les egnas y loe 
bellos rainerates que necesiten:

Considerando que. tanto el menoio- 
nado art. 177 de la ley vigente del 
Timbre com(> el 67 del rtglamento para 
llevaría á efecto, exceptúan de dicho

i

impuesto las certificaciones, papelefes i 
ó oualqoiera otro dooumento aquiva- j 
lente que expidan los Direotores fecal- j 
tativos de loa balnearios público# en 
favor de los pobres de solemnidad, aun ’ 
cuando éstos vayan al establecimiento 
por cuenta de alguna Sociedad ó Cor
poración caritativa:

Y considerando que los niños é quie- 
nes socorre la Sociedad de que se tra
ta, tienen avideatemente la condición 
de pobres de solemnidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y ea su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido declarar qae las certifica
ciones, papeletas ó oualqníera otros 
docomentos equivalentes que expidan 
los Direotores de los balnearios públi
cos para los niños à quienes dicha So
ciedad socorre, están exentos del pago 
del Timbre del Estado, como compren- 
didos en la excepción que establecen 
loB artiçnloe 177 de la ley y 67 de en 
reglamento. , i

De Real orden Ib digo & Vi É. para 
su conocimiento y efeotos oonsiguden- 
t8B.„ ‘ '

Lo que traslado á Ud, para so oono- 
cimiento y éfeotós oportunos.„

Ló qué córnúnicó á V. S, para los., 
fines oonsigaieutee ea el territorio da 
en mando,

Dios guarde á V;S. muchos años. 
Madrid 30 de Ñoviembro de 1897.—El 
Subsecretario, Merino.
Sr. Gobernador civil do....

‘ ‘ ‘ ' C“Qacota„ del día 2.)

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular rtúzn. 3631
Oon esta feche so remite el Exoelen- 

tísimo señor Mínietro de la Goberna
ción el reoarao de alzada interpuesto 
por ei señor Aloelde de Rute, contra 
providenoia de este Gobierno aqbre 
oonetitnoión legal del Ayontemiento 
de dicha villa. -

Lo quo se hace públioo en este pe
riódico oficial pera conocimiento del in
teresado, oonforme previene el artlonlo 
26 del Reglamento de 22 de Abril de 
1890.

Córdoba 10 de Dioiembre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

Cireutar numero 3632
La Comisión, en sesión de 3 del co 

ruente, acordó qne las Besíones ordi
narias para el despacho de los asantos 
adminietrativos de en competenoia se 
celebren dorante el presente mes en 
loe tilas 3, 4, 10, U, 17, 18, 22 y 23.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 9 de Diciembre de 1897.
El Gobernador, 

Gil Maria Fabra.

COMISION PEOVINCIAL 
DE CORDOBA

. , Número 3666
Extracto de loe acuerdos adoptados por 

Ja Comisión provincial en sus sesio
nas ordinarias celebradas en tos días 
6, B, 8, 9, 12, 13, 14. 21, 22, 24, 26, 
27, 29 y 30 de Abril de.1897.

' . Sesión del día 6 ,
Presidencia del Sr. Muñoz Sepúlveda.

Señores que asistieron:
Flores, Carbonell, Camacho Carri

llo; Soídavilla y Serrano Ruis.
Leída y aprobada el ueta de la antp- 

rior, qaedaron acordadce loa partionla- 
res Bigaiente»:

Designar loe díes en que durante el 
presento mea habré de celebrar ests 
Comisión sus sesionas erdinarias fiar» 
el despacho de los asuntos administra. 
tivOa de su competanoia.

Aprobar la diatribación de fondos 
para satisfacer las obligaciones de la 
provincia durante el presente mea.

Aprobar ana faotnra del Agente don 
Manuel Castroverde, importante 126 
pesetas, por sus honorarios de gestión 
para el cobro de laa inaoripoiones do 
Benefioenoia.

Aprobar otra factors de D. Manuel 
Porcal, importante 16 pesetas, por on 
sello de metal para uso de la Comieién 
mixta de redutsmiento.

Aprobar dos vales expedidos para el 
eaminístro de aceite é la Case Socorro 
Hospicio, importantes en junto 612 pe* 
setas.

Conceder ingreso en la Casa de So> 
corro Hespioio y en la Central de Bz- 
pósitos, á varios indivídnoa que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la aesiÓn.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Caetitleira,
* Sesión del día 6 

Presidencia del Sr. Muñoz Sepúlveda.
Señorea que asistieron:
Florea, Camacho Carrillo, Carbonell, 

Soldevilla y Serrano Ruiz.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron, acordados loa partíon- 
larea siguientes:

Nombrar Ayudante 2.* de là seecióa 
de Obras públioae provinoiales, ó don 
Miguel Aparicio Aguilar, con el haber 
anual de 1.600 pesetas.

loe DirtotorsH dal Hospital de Cróni- 
008, Oasa 36o(}fro’^Ho8pioio y Central 
de EzpÓBita#, importan tea en junto 
806'18 pesetas, à favor da D, Bafael 
López Rabio, porsaministroí de leche, 
vino, drogas y mbdicinea.
• Aprobar el pago de 100 pesetae efeo- 
toedo por el Ayantamíenbo -de Mont»"
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2 BOLÉTIN OfÎôÙL ÜK LÀ PROVTNCIA Dit OOftDOBA

mayor para satisfacer haberes de no- 
drizas, y gae se baga la debida oom- 
pensaoiÓD.

Dispoaer qoe el sefior Presidente de 
ta Exorna, Diputación, el Vioapresiden- 
te de esta Comieîôn provincial y loa 
Vocales de la misma señores Muñoz 
Sepúlveda y Carbonell, sa avisten ooù 
la designada por el Consejo de Agrí- 
cultura, oon el fin de que deliberen y 
den forma para celebrar en esta capi
tal on congreso olivarero para estodiar 
los medios de combatir la plega llama
da “mosoa del oltvo,„

Disponer quo el niño de diez años 
nombrado José Galera, natural de Ca
rriles, provincia de Granada, acogido 
•n el Hospital de Agadoa, pase &Ia 
Gasa Socorro-Hospicio mientras el se
ñor Gobernador ordena su oonducoión 
A la provincia de sn netcraleza.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que ra
neen las oondioiones reglamentarias.

Con lo que terminó ta sesión,
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Seaión del día 8

Presidencia del señor Galznsta.
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Caen adío 

Carrillo, Cárdenas, Calvo de León y 
Serrano Roiz,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula 
res siguientee:

Conceder ingreso en el departamen 
to de dementes del Hospital de Aga
doa, ó la presunta alienada Carmen Hi
dalgo, vecina de esta capital,

Restablecer Ias plazas de guarda-ai 
macón en la seooión de Obras públicas 
provint ¡ales y aparejador á las órdenes 
del Arqaí,tecto provincial, Dombrándo- 
00 paru desempeñarías á p. Antqpio 
Eaeqoiei Saldaña y D, Anselmo Marin 
Prados, respectivamente,

Aprobar dos vales espedidos pOr los 
Directores del Hospital de Agudos y 
del éo8píoio, à favor de D. José del 
Pino Garofa y D,' Carmen Gallegos, 
importantes en junto 432 30 pesetas, 
por )ooha y obra de oerámioa.saininia- 
tr^dos por diuhos interesados.

Aprobar el pago de 950 pesetas, 
efectuado por el Ayoatamisato da Fer
nán-Núñez para satiefeoer haberes de 
nodrizas, y qua se haga 1«, oportuna 
oompsosaoión.

Aprobár dos vales que presenta el 
gerente de la empresa de electrioidad 
“La Cordobesa^, importantes en junto 
410'67 pesetas, por el fluido so m in le
trado en Marzo último á la Casa Soco
rro Hospicio y Hospital de Orónióos.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Centrôl de Expósitos, 
à varios individuos qas reúnen las oon- 
diciones reglamentarias:

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de Ia C. P.: El Secretaría, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 9. l 

Presidencia deiSr. Muñoz Sepúlveda. 
Señores que asistieron:
Gamaofao Carrillo, Carbonell, Flotas,.

Calvo de León y Sarrano Raiz,
Leída y aprobada al acta de la ante

rior, quedaron acordados los partí ou la
res siguientes;

Devolver informado ai señor Gober
nador no expediente relativo al apro
vechamiento de aguae derivadas del 
rie Genil para abastecer la villa de Be
namejí, que solicitan don Toribio He
rrero y otros vecinos da esta capital.

Aprobar los presupuestos para la ine- 
telaoión de la Escuela de la Gasa So
corro Hospicio, y oonstrucoión de nn 
cobertizo donde se colocará la oarplñ- 
tería de dioho Establecimiento, cuyo 
importe en junto asciende á la suma de 
1,976'65 pesetas.

Fijar los precios medios A qoe ha
brán de liquldarse y abonar se loe sumi
nistros hechos por los pueblos de la 
provincia, durante el mes de Febrero- 
último, á la Guardia civil y fuerzas del 
Ejército.

Conceder ingreso en la Casa de So* 
oorro Hospicio à varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 12 

Preeidenoia del señor Galzusta 
Señorea qoe asisderon:
Flores, Cárdeuas, Carbonell, Cama

cho Carrillo, Cabello de los Cobos y 
Serrano Roiz.

Leiaa y aprobada el acta de la ante
rior, qaedaron acordados tos particula
res siguientes:

Exigir el mázimona de la multa al Al
calde de Baena, por no haber remitido 
varias oertifioseionea para oemprubar 
el catado de aquella administración mu- 
niospal, y aperoibiéndole de suspensión 
por desobediente.

Disponer que el capataz de la carre
tera de Córdoba à Tras siéra, José Ruiz 
Gañete, pase a ser peón oaminero en 
lugar de Vicente Prado-, y nombrando 
capataz a D. Francisco Jiménez.

Restablecer iaydaza de ordenanza
de la oficina de carreteras y nombrar Í
para dicúo oargo à Manuel Grauados.

Reounooer ovino acreedor de Joa auel- 
doe davengadoa por D, Filomeno Mo
reno y su hijo D. Félix, respectivos ó 
loa mesea de Marzo á Junio del prime-
ró y Abril, Mayo y Junio dal segundo }
del año de 1895, A D. Eduardo Verga
ra y Vargas.

Devolver informado al señor Gober
nador un expediente incoado por el 
apoderado del señor üoi|de. de Casibas 
de Velasco, en sohoitud de que ae le 
autorioe para establceer una turbina en 
el molino de Sao Rafael, qu^ ae halla 
q oargo da la Administración militar.

Aprobár dOs vales expedidos por loe 
Lireciores del Hospital de Agudos y 
del Hue piulo, fechas 31 de Marzo y 6
del aqtual,importantes en junto.144 pe- |
setas y á favor d» D. Rafael López Ru 
bio, por Bumioietros de vino, vinagre 
y aguardiente).

Aprobar el pagó de 2.175'62 pesetas 
efectuado por el Aynotamfentode Bae
na para satisfacer haberes de nodrizas 

.externes y que ge baga la debida oom- 
peneaoiÓB. - u

Conoeder ingreso en le Gasa Socorro 
Hospicio y en le Central da Expósitos
& varios individuos que reúnen las don- { Aprobar un vale expedido por el Di
dioiones reglamentarias, 1 motor del Hospital de Agudos, impor-^

Con lo que t et minó la sesión. i tante 18 pesetas, por el servio io tele-
P. Ai de la G. P.: El Seoretorio, An- l fónico del presente mes y Catabre y 

gel María Caatiñeira. * Noviembre últimos, gel Marfa Castiñeira.

Sesión del día 13 
Presidencia del señor Galzusta 

Señores que asistieron: 
Cárdenas, Carbonell, Flores, Cama

cho Carrillo, Cabello de los Gobís y 
Serrano Roiz.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes.

Autorizar & Sor Rita Jiménez, ads
crita á la Casa Central de Expósitos, 
para que vaya á tomar las aguas de la 
Alioeda, safragándoee los gastos oon 
arreglo A contrato.

Aprobar tres facturas de la empresa 
eléctrica de “Gasitlae,,, importantes 6 
pesetas, por cuatro lámparas fací lita
ti es ai Hospital de Agudos.

Confirmar la anulaoióu del concierto 
celebrado con el Ayuntamiento de Hi
nojosa; declarar en vigor el proaedi- 
mieuto da apremio para exigir á loe 
Concejales la totalidad de su deuda á 

; la Caja provincial, y reclamar varias 
certificaciones que demuestren el esta- 

i do de aquella administración munioi- 
‘ pal.i 
í Coo ceder ingreso en la Casa de So

corro Hospicio ó Fernando Sevillano 
Tejera, da cuce años de edad, 

^ Con lo que terminó la sesión 

í

P. A, da la C. P,: El Secretario, An
gel María Castiñeira.

Sesión del día 14 
Presidencia dal señor Galzusta 

Señoree que asistieron: 
Cárdenas, Carbonell, Flores, Cama

cho Carrillo, Cabello de los Cobos y Se
rrano Ruiz.

Leída y aprobada el aota de la ante
rior, quedaron acordados los partícula 
tes siguientes:

Aprobar la cuenta relativa á los an
ticipos que el Ayuntamiento de La?e- 

| na ha hecho para atender á los gastos 
'1

Í del correccional duraqte los meses de 
; Noviembre 4 Febrero últimos, impor- 
1 tante en junto 1.906 75 pesetas, y que 
’ se haga la oportona oompensacién, 
t Devolver informado favorablemente 
1 al señor Gobernador el presupuesto
1 carcelario del partido judicial de Agui

lar, para el ejercicio aconómioo de 1897 
>98,

Exigir al Alcaide de Aguilar la málta 
que se le tiene impuesta, por no haber 
remitido varias certificaciones res peo- 
tivas al estado do aquella ad ministra- 
oiÓn mauÍQipal, aparcibiéudole de ha
cer efectiva la responsabilidad por dea- 

' obediencia gravé, si dentro de ocho 
días no envía los expresados documen- 

. tOP. , , 
Con Ío que terminé la sesión.

. P. A. de la G P : El Secretario, An
gel María Castiñeira.

Sesión del día 21 
Presidencia j^el señor Galzusta 

Señores que asistieron:
Cárdanap,-Florea, Muñoz Sepúlveda, 

Camacho Carrillo, Carbonell, Soldevi
lla y Serrano Ruiz.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, qoe^ArOn acordados loa partíou- 
lares siguientes:

!
 Conceder la primera recompensa por 
años de servicio A D- Rafael Hurtada 
y Moreno, practicante del hospital de 
Crónicos.

Confirmar la anulación del concierto 
celebrado oon el Ayuntamiento de 
Fuente 0 ajun»; declarar en vigor el 
procedimiento de apremio contra los 
Concejales de aquel Ayuntamiento, y 
reclamar del Alcalde las oertifioaoiones 
qne ha dejado de remitir; advirtiéndo
le lo ejeonte dentro dei término da 
ocho días, bajo la responsabilidad 08 
desobediencia grava.

Expulsar de la Casa de Socorro Hos- 
pioioal acogido Joan Barranco Coenoa.

Conceder ingreso en dioho eat^bla- 
cimíanto á varios individuos qua f®®' 
neu las condiciones reglamentarias.

Anunoiar un oonourso para la oo“* 
Ípooión de seis uniformas con destino 
al servicio de loa ujieres de esta Cof 
poracióo.

Dejar sin efecto los nombramiento# 
de auxiliares temporeros de Is peooión 
del Censo electoral, hechos á favor de 
D. Antonio Prieto y D. José Polo, Y 
nombrar en su reemplazo á D. Bío8fdo 

Peré y D. José Romero.
Con lo que terminé la sesión.
P. A. de la C. P.; El Secretario, As- 

gel Maria Castiñeira.

lesión del día 22
Presidencia del señor Galzusta.

Señores que asiseieroa;
Cárdena»,Cemanho Carrillo, Moflo® 

Sepúlveda, Carbonell, Flotes, Cabella 
de los Cubos y Serrabo Raíz.

Leída y aprobada el sota de UAOf*’ 
rior, quedaron acordados los parfou 
lares BÍgoieutes:

Aprobar Una cuenta di^ pagado* 
que fué de obras públicas provincíala#! 
D. Frandseb Velasco, importante p®' 
setas 460'70, por obras ejecutádae au 
el edificio qne oonpa el Gobierno 0’^'1' 

Devolverinformados al señor Gober 
nador loe expedientes inetmldoa par 
los Ayuntamientos de Priego y Fueota 
Palmera, eolioitando autorización p*''® 
imponer arbitrios extraordinariost dau 
el fin de cubrir el déficit de sus respea 
tivoa presupuestos de 1897 á 98.

Aprobar en definitiva las obre# ^^ 
reparación del ramal de carretera 
Puente Genil á su estación.

Exigir aÍAloaidedeMoAtilla el à'’’ *^ 
de lafl oartifioaoioneB que relati’®'®®^ 

'té al estado de aquélla edminie^''®'” 
municipal, se le tienen redamada#* Y 
áperoibiéndole de respon Babi tided par 
désobedienota grave, el tampoao la® t^® 
mita en el plazo de ocho días.

Aprobar oinco facturas dd ^*^\fl 
dé la empresa de ln¿ eléctrica de *^ 
eilÍMji importante en junto 90Í^® Ï^* 
setas, pór el fluido Bomibistraío darán 
te el moí de Ma''Zo último, eu ® 
bierno úiyil, hospital de Agudos, ®^ 
dé Expósitos y Esouéla de Bellaé f 

taa- , go.
Conceder ingreso en 18' Casa de 

oorro-Hospicio y en la Central de 
pósitos, é varios individuos que reun® 
las oQudidones reglamentaria®.

Oon lo que terminó la flesién.
P. A. de la 0. P.: El Secretario,
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U DE DIGIEJ^BBE pE 1897

Seftoier ^ae «¿l-Bt^T^nt’'
Moñoz 8ep^T«^ Serrano Baiz, Ca> 

-ai^Uo 4,6 los pofapa, XIPFfB y pj»n[#oho 
Oanllo, .

Leida y aprobada éí aotè de la ante- 
vJ;ior, quedaron aoordados loa particu- 
Uwei Siguientes:, ,, ^^ - c i.

- Acceder â nna inatancifLiis loa pro* 
, fesèire® médicoB de esta Benaficeocia 

provincial, en solioîtad de qne sa le- 
!.vi|n!,e li,8f^Bpen^p»'d» >yàgô ^det, an- 
Wento gradual en cuanto les corroB- 
ponda y tengan oonOadido cou arreglo 
à la legÎBtflüiôn det ramo#

Otorgar,un socorro de 60 peaetaB à 
la sape. îora de las ÛarmanaeTeroiariàa 
<ie San Franoieco.

Ordenar al director del Hospital de 
Agndoe facilite, bajo recibo, à onat- 
qcier médico de la Banafioencia pro- 
‘’inciai, los instr amentos qatrárjioos 
QUe en ocasionas neoaaiten.

Disponer qoa la instancia de D. Al* 
Íonso Luzano Sidro, vecino de Priego, 
^a solicitad de que efl establezoá la 
p608iÓQ de 1 BOO pe3eb«8i para hacer 
®Q& estudios de pintara en Madrid, 
"ïoelva ai negociado respectivo para 
*100 se dé onenta de ella en ocasión 
^pertona y antes de que sea aprobado 
61 Huevo presupuesto que se forme en 
61 siguiente año económioo-

Dovolver jníormado al señor Qober- 
úadyr el presupuesto carcelario del par
tido judicial de la Bambla, para el- ejer
cicio económico de 1897 á 98.

Diívolver igaalmento informado al 
seùüï Gobernador un expediente ins
truido por el Ayuntamiento de San Se- 
baetian de Iba Ballesteros, en solicitud 
de que se le aui^orice para imponer ar
bitrios extraerdiuiirlos para cubrir el 
déduit de,supresupueato.

Devolver aalmismo informado é di
cha sup.Br^or^.ftjutoridad, nu expedients 

* instrui do, pop el Ajantamieuto de Al- 
■ <qftraoejO8, ,csB el tin de abastecer de 
< ,*£>11111.potables, por medio de una fiiep- 
( te,al v^lndárió da aquella viUbi

' Üenbédét'-’ ingreso lon ls Gasa de Sa- 
corro-Hospioio y en la Central da Jtx • 
pósitos, à y arica individuo# qne rennen 
las Oondíctones regiam catar lœ.
' -Amjttii^HhconoiBrto-aalebradqxOon el 
AijGtitamietítoid®! Adanay*) **;*gi^?® 
al Aloa Ul p[ei'Ipsimum 4® i* ínuitSi’ 7 
*p6rcibiéúdole de la responsabilidad 
^yji^i^Ó|(édie^eia Vive stadia el 
art. J8& de la ley municípai, si no. re-* 

..»itá‘^«ukro apt plazo de «¿.Hb ÚÍ»i‘ Ka 
oefiihoj^fii^Qgg qué •doúí'ftyetren' et dit’^a; 
■¿o dé’éqliMtaí'Udmiaiétrácláu mtuuái- 
Pab ..uiJíi
! -Coa la^e germinó la sesión.

' ’ F. Á.iJa ¿ G F: El í^ótéh'^o, ^“‘ 

<A^i,WariaJi^|Éiüúeira.' - - ,
' , : Seaióa .del..día 26
Presidencia del señor Gatzuata. ? 

Señores que asistieron:
- t Flores, deV Rio, Cuecho Cerrillo, 

-.jMlift,oz ,SQpÚ.ly.6dft, Capbooelt, pabepo 
de los 0o 1)08 y Serrano Raiz.

Leída y aprobada él aéta delà ante
rior^ qnedston sooBiladce Ks. partie jija
res signiaaes:

Otorgar 600 pesetas para imprimir 
*1 oneetionerio & que el Co egreso Oli

varero ha de so meter legs deliberacio
nes y dem is as untos.r elati vos al mismos

. / JEfl^iq^r KJ^kaDoiÓli del ,i^«Ror,Gober- 
nador pot si æ digne disponer que el 
'niño José Galera, natural de Carriles 
de Bae», provincia do Grenada, recluí- 
do en la 0«ade Socorro-Hospicio, sea 
conducido al pueblo do su natursteza.

'Devolver informédas at'señor Go- 
bernádot las '^ordenanxas tonhioipalea 

‘dér Ayndtilbionto de NneVá'-Oártéyía., 
bepfarBr‘que'^\oeíie_á9l oèciaf pu

niero doK Secretaria de^ ésta^GorpÓfa- 
0100 D. Angel Barranco, so entienda 

-

desde el 19 de Febrero último.
Aprobar un presapnesto, importants 

138 pesetas, para la reparación de. Qoe 
atoantariUa construida en 0,1 ramalde 
carretera de Almodóvar à so estaoiÓn.

Conceder ingreso en la, Casa de So- 
oorro Hospicio, é varios individuos qae 
reonen las oondioiones reglementaria^s.

Exigir al Alcalde da Benamejí el 
máximum de la multa oon qna fué con
minado, por no haber remitido las oer- 
tifioaoiones qae demuestren el estado 
de aquella administrauión Tiranicipal, y 
aperoibiéndole con la responsabilidad 
9*^ a señala el ert. 189 de la ley, ai 00 
oample com dicho-servioio y- no- hoee 
algún ingreso de importanoia.

Co» lo que terminó la se8ió|i.
P A. de la OrP.: El Seoretario, An

gel María Castiñeira.

it

Sesión del día 27.

PreBÍdenoia dd señor Galansta
Señores que asistieroo:
Flores, Muñoz Sepúlveda, ■G#mecbo 

Carrillo, Cubello de loa Cobos, Carbo
nell, Río Luque y Serrano Ruiz.

L^ida y aprobada el áiita ¿Lo ib 8Úta- 
rior, quodéton acordadoe los* partiau- 
lerea siguientes:

Quedar enterada da que él tempere- 
- ro del Csaso electoral D. José Alvarez 

Díaz, paso á prestar sus servioioa á Jaa 
oficinas del Gobierno civil.

Quedar igualmente enterada de loa 
díaa en que habrán de verifioarás' loo 
exámenes en la Escuela provincial de

l Bellas Àrtea. ~
Devolver informado al señor Gober- ■ 

nador no expedients instruido por ol 
Ay un ta míen to de Laque, pidieodo su- 
torizaoión para imponer órbítríoséx-'' 

1 traordinsrios con que cubrir el déficit 
t da su presupuesto.ordinario, 1

Aprobar un presupueito importante ' 
í 796 pesetas, pare los gastos de tasa G 
! ción de finoBB que ban de' expropiarse', 

con motivo de la oonátmcoló0.del trozó' 
primero de la carretera da J^ontoro á
Ventaada Cardeña. . , T

Analar el concierto celebrado oon el
AyüütamÍ6Bto de Villaharta; que- ae-

■ - ■ * . Ayuntamiento de Espié!; qua sa exigeexig» al Alcalde el envío de las oertir 
íoaniones relatives al eatsdo de aque
lla administración municipal,, como así 
mismo el pago de le multa oon que faé 
conminado, y aperoibiéndole de rea- 
ponsabilided por desobediencia si no- 
remite di0^08.documentos y se apre-, 
aura á aoíventar so deud» por contiu- 
gente provincial.

Con lo qoe terminó la sesión. 
J^ A dole 0. P.: El Seoretario, An- 

‘’gel M**^* Oaetifaeira.

Ai- 5 6^,^ón del día 29, * 
^ejaidenpia del señor GaI:;uB^# ( 

Señpres.qu easts tienen: , ; ^ 
flores, .j^uñoz. Sepúlveda, Río Lo

que, óamaúho Carrillo, Cabello da los 
Cobos y terreno Ruiz.

f^eida y aprobada al sota de la.ante 
riorí quedaron acordados los partioa- 
lares sigujentea:

Autc^i^ar ,pl Director dpi Hospital 
de,.^gn40B parique reola me fiel oon- 
tratujt^dej.aqjmuQÍ8tro da vino la cap 
tidad pprrQÉ^püudient^ ácu mes. ,<;, 

■ Devolver informado al señor Gobor ‘ 
nador el presapneato oaroalsrlo d,el 

I partido judipial da Castro dal Río, p^- 
ra el ejércioio económico de 1897 á 98.’

Devolver igualmente informado a dí 
cha Superior, autoridad un raoureo iu- 
terpuesto por D Pedro Benito Moreno 
Pedraza, Vaoino de Villanueva de Cór
doba, alzándose da nu acuerdo de aquel 
Ayaotamiento qua le denegó la prác
tica da ciertas diliganoias para seola-e- 
oer los hachos en un expediente da 
responsabilidad que contra el mismo se 
instruye oómo fiador subsidiario del 
.rímatante de oonsu moa d arante el ejer
cicio económico de 1883 á 84.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen Ias con- 
'dioionee reglamentarias.

Anular el oonoierto celebrado con el 
Ayuntamiento de Rute y epercibién- 
dbie da suspánsión por desobediente, 
si en el término de ocho dies no remi
te varias oertifioaoiones que damues- 
tren el estado de aquella administra- 
oión municipal.

. Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El SecreteriO; An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 30

Presideneia dal señor Gfilzusta '
Séfl'úces que asistieron:
FlÓreSj M náez Sepúive da, Carbonell, , • ,

Cabeho de losOoboB; Pinada y Serra- t Üssndo de !»
no Roía.

Lerda y aprobade el acta de la an
terior, quedaron acordadoa loa particu
lares siguientes:

‘Concedér ñu mes de licencia á don 
Rafael Beltrán, profesor médioo que 
presta sus servioioa gratnitoe en el 
Hosjjital de Agudos.

Aprobar un vale expedido por el 
nireotor ¿e la Casa Socorro Hospicio 
á favor de doña Ana Jiménez, por ’el 
sumiuistTO de leña, importante^ 132'^4 
pesetas; ■

Oon vocal la oportuna lioitaoión para 
000tratar la impresión de listas el^ótp- 
ralee dal Censó 90 la provincia.

Coneader ingreso en la Casa de,.So
corro Hospioio á^rarios indivíduba qhe 
reúnen las oo*óiolones regiam eutanís.

Anular el oonoierto o alebrado don el

ai Alcalde el méximum de la malta 
que le fué impacata, por no haber re 
mitido las oertthoaoiones que demues
tren el estado d.e, aquella administra
ción monieipal, como a.<iimiemo la res
ponsabilidad por desobedíenoia grave, 
si dentro da óchb días no remite los 
expresados documentoe.

Con lo que terminó 1* sesión.
P. A. de la 0. P.í El Seoretario, An

gel María Castiñeira.

Ààü^TltÎS!"Menos J IW^fc del Estado
■ 511 Ui.,̂PRbVIMerADiJCOB-TJOBA

,^bi:iflfi DR X ^^ '' ^■^w=* 91'n ■

? fl -n

1 • íj- ';u<i ;
Número 8636 .

"Don José castillejo de Lafuente, ^Abogi^o* 
A'á ministrador saatjitú to de*BÍ*ones du*^- 

'’-táfto-áa oéttt provincia, ' ' ‘
'“‘'fie^b aatf¿fi'íqú'á t’f atíséUryí3c el dJa- 

' W';d*e dÚé^ ítí’ea^^s’óo'hoeáídq í íon □ a- 
*''ó'ihtó AmáÜSrPe“reKif ^'Ía jpáro qué pre- 

r^JEVé’^ ‘'^Ú est’etf^'oteSibBB /píot^ncialee 
las pr^^és tí^' 'Vu'áe/é'clío VU Kg’^- 

' méción de la pb^esida 'del |'prrenb que 
tiene ' so licit ado,*? no habiéndoae en- 
contrado'su' dÓmiéTliq,' 'se anuncia por 

f ihédio del 'BótETtíf’OvioiAX á’fin de qoe 
• se iérfgú por pótifioado de la pérdida 
SdéV indioédó dereólio,

Córdóba 7 dé Hiciembxu 3e 1897.— 
El Admlníetrado* eUetituto, José Cap
ti liéjó. ' ' y

-luze^os
MALAGA

Núm.9^21
Don Rafeeítópez Bmítea, segundo Tenien

te del segundo Batallón 4^1 Regimiento^ 
Infantería de Extram idura, número 16 
Juez inatruetor encoóusíóii de caneas en 
este Cuerpo.
Hallándome Ínstrnyendo expediente 

al soldado Juan Grijoza Trabalóo,des
tinado á Ia cuarta compañía de este 
Batallón, corno regresado de Coba, y 
desembatoedo en G4diz en 15 de Fe- 

j breró último, en cónoepto de uontinnar 
j suB servicios, con onatro ine»ftí> K li- 
J cencía, ea Baena, pr’ovíntlia d» Córdo- 
i ba, enya lioenoia ' térmloó en Junio, 
) habiendó interesado este daerpo e1 Sé 
i del «ismo en ínó’orporadiéD,18 que has- 
f ta la fecha no ha efectuado, ni se tiene 
t’nbtioi<9 de so paradero

e !» iuri'edibcii&n gne me 
occoode el Oédigó de Jpetioia Militar, 
emplázo á dicho Jusu Gríjoza Treba- 
Jón, para que en el término de treinta 

! dlax, á contar desdé el día en qoe sal
ga iuserteda eú la Ganeta de Madrid,7 
BólbtiW Oficiai de esa provincia, so 
presento en esto Juzgado, onartol do 
Capuchinos, en Málaga, é fin de que 

' sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento dé ser deolarádo rebelde si no 
oempareoiese én el referido ptázo. si- 
güiéidolo el' perjoioio qtlé haya ligar.

A iá. ve!t én nombre de S, M. el Rey 
(q. D. .g.),, exhorto y requiero á todas 

"las autoriiadeB; tanto civifas corno mí- 
lítafes y á los agentes áe poliofe judi
cial, para que praátiqnen activas dili
gendas eb tíiisca del referido soldado, 
y caso de ser habido le remitan en ca
lidad dé preso, oon las segaridades 

’ oonvédentea, á.mi dispoaidón, pues 
aaí lÓ tengó aoot.áado en providencia 
dé esté día.

Y para que la presento requisitoria 
tanga Ju.Robida publicidad, insértcsa 
en el Bolítin Ofioiaí de esa proviu- 
oia.

Málaga primero da Diciembre de 
mil ochooientos noventa y siete.—Kl 
segundo Teniente Juez instructor, Ra
fael Lópea Benitez,

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLBTIN oWérÂÏ. ^ Ïâ? ^'Ô^Î^ÔtA DE COB DO B A

■ í'S FUERTE OBÍJUNA- '1’ ' 

Núm. 3624
Don Alionsp QómesDeUido, Jne^dp inatrae- 

ción de esta villa y su partido, । 
Por el presente, que se publicará ea 

el Boletín OyiCiAñ'dé esta provincia y 
Oaceía de Madfid se excita el opi,o 3a 
todas las autoridades y dopenAipntea 
de la policía judicial, para que proce- 

, dan á la busoa de tree cerdos que se 
expresarán, huttadoa la noche del tree 
atoua^ro .dal aoteal, de qua zahúrda 
próxima á la fuente de la aldea de Ojue
los Bajos,.de.este térmiuOj propios de 
Antonio Romero y.Romero, y oaso de 
ser bebidos los pougau á disposición 
de este. Juzgado, 0011 las personas en 
cuyo poder se enuontraren, si np acre
ditan su legitima adquisición, por cuyo 
hecho 86 instruye el oportauo sumario.

Oadoea Fuôule Obejuna á seis de 
Bioiembre de mil ochooientos noventa 

7 ?l«b?- —Alfonso Gómez.—P. S. M., 
Joan Angel.

Sifías de ios cerdos 

Tres, uno de ello* hembra, pelo prie
to, pelados/.dri seis' meSás de edad y 
tres arrobas de peso cada uno, con las 
dos orejas rasgadas y en la izquierda 

_ una mosca por delante,

MONTILLA .
Núm. 3637 " •

"Don Diego Medina y Garda, Jués de instrue- 
ciós de esta'ciudad.
Ppr el presente edicto fisgo saber: 

. que en diligencias de apremio para ha
cer ef-’otivos los honorarios y derechos 
devengados en la Audiencia provincial 
de Córdoba, por la defensa y rseresep- 
taoión de Antonio Marquez Aguilar, 
en 1« nansa instroida contra el mismo 
en este juzgado por el delito de Jeaio- 
Des, ep Ja que está declarado rebelde, 
se ha mandado sacar por segunda vez 
à la subaste, con la baja del veinte y 
einoo qor ciento, las dos fincas siguien
tes, cuyo dominio tiene inscrito el pro
cesado en el Registro de la Propiedad: 

Una suerte de olivar en el sitio de 
Belén, de este término, que .liúda al N. 
oon eUpartidox trance de Caballosj ai 
E. oon olivos de Lorenzo Zafra;, a} S. 
otros de Pranoisco Marquez, y ai 0. vi 
fias da los heredares de Franoisao Re
piso, coq. dies y nueve plautas, justi
preciada en doscientas no^,v0 pesetas 
setenta y cinco póctioiqs.

Otra suerte.de oljyar al sitio Cami
no Alto, de este término, que linda al 
K. con plantío de Praocisuo Sánchez; 
si E. y 3. oon olí vos de D, Francisco 
de Alvear, y al 0. oon otros de Maria
no Polonio, oon veinte y cuatro olivos, 
valorada en ciento treinta y dos pese
tas; ouyos dos inmuebles, con prefe
rencia á las respcneabilídades de la 
menoionads causa, están hipotecadas 
en garantía dé np préstamo de mil,pe
setas á favor de Manuel Bernedo, y 
Martínez, vecino de Cabra, respondien
do el priméraíneribe * desoTÍto de ona 
trooientae veintey ■ sis te pesetas yel 
segando de dosáiénlas ' ptséíae, y amf 
boa también están anotados prevéh^i- 
yameote pór ‘embargo procedente de 
ejeônoîôn eo tablada en éste Juzgado

tamo y á las resaltae dé'itlóS procedí* 
mientos incoados contra el procesad^

en el Juzgado mo"nratpal ' de este ciu
dad por Pastora Lucenilla Garola, pa
ra cobro de noventa y e té te'^pésetes 4 
igual earns de costas, dé que responda 
fiuloamsute la suerte del cefro de Be
lén. -

Péra le sóbaéta de dichas 'finasa aa 
esté Juzgad ó se ha sellai aflg él' día tres 
de Enero venidero de’ níif cohOoientos 
íoventa y ocho, á las'bucé de la ma- 
béns, y los que hayíau de tomarparte 
hébrán da 'Consignar'‘‘previsiüanté él 
diez por atento del wlpr asignado que 

"hlive de tipo para ta subasta, eq que 

no 86 admitirán postaras que ¿ó od- 
btan' las dos terceras partee, qeedando 
de manifiesto en la Esonbanla las d¡Ii-> 
génoias en que constan lo» anteceden 
res neoasarios para la titulaoióu de las 
¿acas.

Dado en Montilla á ouatro de Di 
oiembre de mil onhoaientoe noventa y 
siete.—Diego Medina García.—El ac
tuario, Agustín Maldonado.

Hsbad.lahioa o -
Núm. 3684

SaaicLaçi

Fallftclmieiitos ocurpidos «1 día 'i:® de Oîéîembre

PARROQUIAS , SE KO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

8an Andrés 
Catedral 
Idem 
Idem

Í
H-mbra 
Varón >
Id-m :
Idem 1

Soltera,

Soltero '
Casado '

■ 1
13 años '
78 1
20
71

Fiebre tifoidea.
Disenteria. 
Pú+monía.
Broqqaibie, -■

r , DIA 2 DEÍ DÍCIEMbRE

San Niooiás
Catedral " ;
San Lt-renzo , 

j Santa Morina. 
I Sau Andréa

•Vttróo 
Hembra
Va^ón 
Hembra 
Idem

Soltero-. 
Viudii 
Soltero 
essaya 
"Viuda

2 meses 
80 afioa 
18''meseií 
13 afina 
20

Gastroenteritis.
Lesión orgánica del corazón.
Raquitismo.
Fiebre perniciosa t
Tuberculosis.

¡
DIA 3 DE DICIEMBRE

' Sau Pedro
1 Sauta Marina 
* San Lorenzo 

Catedral 
Salvador

Varón ' 

Hembra 
Idem’ 
Varón - !
Hembra

Caeado 
Soltera 
Ca?í8dB _ 
Cs8sdo 
Soltera-’

■ -F

73 afioa
16
67
70
40-i í--

Cáncer eepitilial. 
Tisis.
Apoplegia.
Lesión del corazón.
Tumor sarconiata.

DIA 4 DE DICIEMBRE

|- Sai Lorenzo

i Idem
1 San Andrés 
j Santa Marina
1 Catedral 
^dem ‘ '
1 idem 
Ï Saa Miguel 
^ Salvador . ,
t ■

L ”1 
Hembra'
Idem 
Ida* , 
Idem 
Varén 
Ide& ■ ' 
Ideih 
Hembra 
Id «os o í

Casada
Viada . 
Soltera
Idem 
Casado 
áólteró 
Casado 
Canada 
Soltara

72 afioa
82' - -
37 mese»
18
58 afios
17
69 ' t- '
52
4 y 112
/1 . : 1

RéblBUdeoimiento.
Enterocolttia.
Catarro intestinal,.
Meningitis aguda.
Disenteria, 
Tobaronloeis. -
Diéenteria. ' i7b. ■
Hipertrofi» del corazón, t , 
Proceso afectivo-

- DIA 6 DE MOIEMBRE .^ix..

Sabia Marina 
i Sétí'Lórbiizo

•Han ArUdrés .'1 
>Iéeinom-.< ■ úz.
•^ftu,Pp,dro . ! , 
S"' 

Idem
■ -1. - ■• ÓU.

'Hedibra 
Vahih 
Hembra 
ídem ' .
V^rón j, 
Idvl» , 
Hembra 
Varófi ' 

. n ¿1

Vinas'
Idem >!i<

Ví/tdo., 
Viuda'' 
Caàftdï®

Ó afibs 
8 dfw

77 aCee
7.a.

.4. hops 
8Z aftoe 
63^ '
¡60

-d ’j ' i tir"
AnimlM. .
Bronquitis-: -; • < ..jeim
Eddocerditi*. ¿ ,.00
Embolia,gnlmoptd,. ”

Hemorragia oerebfál. 1
Disbufeeí^Ia. toe * ^jicí
Fiebre gástrica. ■'^''^ :v u'uieji ' 
issé .'Í .?iímAí ,c- oí ojO '

Córdoba 6 de/Diot*mb||e de 1897,—-El Secretario, Manuel Varo*'— 
Alcalde, Aparicio.’ '' ■< ?

0 0 ft D 0 B Á ;
Kim. seas ■ ’. 

^bon Ántónio ^Alonso Boíaho, Ja« de ins- 
trucoiéa de eata cindad y an partido. ■
Es virtud del presante ic oity,Unmd 

y em plaza. 1 >orí ái tónoioop^?! 'Ü*’* 
. dlM,.desde au inaetoión ea la Goçe/a 

(fe Madrid, ,i>, Maqa ^1 ,^egj^a|,‘ Framoiapo 
Gerd» y Garaia,y Forc^p¿o Go Vérrei

. Jiménez, vepdedoree ambulantes, y Qo* -'\jUB'»alféron «a’i» »««anda subasta ce- 
adebrad» el' dip St dé' NcviembfaAlptnOt 
^.Be.ap,qj9p¡a;p«,(eA,pré8epte,y en vUtul 
; de lo oKdeaauo por la Seocióg de Ca
rba Hería (iérMínisVerió dé‘'lá‘’ Querré, en

yea demás otronnsbanoiaa ea .ignorant 
para que oom,par62oan ante este jaz-« 
gado & prestar deolaraoión eu et suma
rio que lustra yo pgr át delito dé roíio. 

A! própiO, tiempo ruego y eniaS-go á 
todas las a a tor id adas', asi óívíIes'óomO 
militares y da Is poTíol# jaditfiat/pro- 
cedan á la busoa y preaentéoión de di 
ohoa individuos. . ,. □ .

Dado 'en'Oórdoba á aueVé de 'Di- 
oiémbré Üeiaiil ochocientas novehta y 
siete.—Ai Alonso So! an o.-El fiotoario, 
por mi aompíSero sefior Guillén, An
tonio Ravé del Castillo;

2.' lisjiiiittig CaíiiUiis sewtales
1 ^^"í^^íuftAMBLA fl,,^

‘^^lydtf'f¿naKto iF'éfÜÍtndéáíy'' Arreta, Coinan- 
dante Mayor de eate 2." Deposito da £1*1**'

Hace saber: qee no habiendo sido 
eÉiegína'd'ÓH,^ 'pi^'‘férta d'í IÍHitad brea, 
tres caballos de deséültb-dé 10* cuatro

7 3' tfél^ SaUhljlina terOAíb Búbrtts, que 
u ten’déé^ngftr el día' 2bdel presente mea 
; de Diciembre,.á las- doce du sa maflé- 
p na^en yl iOqar.te^ q ne oon pa ,1a, fa er xa de 
^^aqte Depósito y ante la Junta econó- 
L mica del mismo. ‘
/ La Rambla 6 de Diciembre de 1897. 
?’—Ignacio ‘Fernández j Herrera.— Vis- 
r tvbnenu. El Taniante Coion al, ptimer 
. J^efa* Müller, v ,

ANUOSTOIO

v ; Nùm. 86SÍS ,
i Le Sociedad de Segures “Le Vida^r 
ein ides net a HA tizar ni variar J as condi
cione* esenoteies de an segaro qoe tie
ne por bABe U oioiualided y la .upar- 
visecoia, ha establecido en benefício 
de sus as eg Orad os ciertas modiñoaeio' 
ties, por las que gozan sus pólizas de 
an interés fijó, adetoés de 1^ verdadera 
¿ importante ganancia que al final de 
cada qoínqoeBio podré readhar por 1» 
oadneidad de los seguros, por faHeoi- 
mieoto ó falta de pago. Todos los Do- 
kgaios y Agentes darán ó los intere
sados onantae expUcaoiones deseen. 
Los que no fisgan redamaoión Blgnoa 
en el término de un mes, desde esta 
fecha, se estimará están conformes con 
las expresadas variaoiones.

Cór loba 12 de Noviembre de 1897, - 
El Delegado, Marcial Qatierrez Savé.

Sección de anuncios
LOS CERTIFICA- 

dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta on la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

de Inventarios y Balances, se ha
llan de -venta en la imprenta del 

fDIARIO DE CORDOBA.

■ LAS’’NUEVAS'NÓ-
, minas con ^ieglo aj tUtinao im- 
.pUjOsío transitorio de guerra, su 
ihaUariide. vesta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

IM
tes para guardes jurados áe hallan 
de venta en‘ ía imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA: ' ■ 

-LAS WÉVAfe RE- 
'làcioné^ dç,:dUsjf, b;íjás Í^^^ ¿^^^ 
^íríciilít-indnáteidX SP hajlai} de ven- 
•ta en laÁniprenta del -Dij^^ „¿0 
, Çvrdnba,^Lfttrad03,;K. - 
' ‘^' TmpréÜfe’^Bl'Oí.éRlO DBcóa^Tla
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